
Núm. 259 Viernes 18 de Noyiembre de 1938 76 céntimos númércl 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este BOLETÍN, d i s p o n d r á n que se 
Sje un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci-
io del número siguiente. 

Los Secretarios c u i d a r á n de con-
icryar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada a ñ o . 

S E " P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
E X C ' E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la In te rvenc ión provincial 
(Palacio provincial): pa r t i cu l a ré s 45 pesetas 
al a ñ o , 25 a l semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas sño-, Juntas ve
cinales y Juagados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la l ínea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
In tervención provincial . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BpLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar a í Gobe'r¿ 

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se p a s a r á n a la Admi|ais tración 

de dicho per iódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859). * 

S U M A R I O 
J E F A T U R A D E L E S T A D O 

DECRETO disponiendo las distintas 
formas de rendir homenaje a la me-
moria del héroe nacional g símbolo 
del sacjificio de la juventud españo
la José Antonio Primo de Rivera. 

Administrációri P r o y i n c i a l 
GOBIERNO CIVIL 

Aculares. 
^Riisión provincial de incau tac ión 
^ Menes de León.—A/IÍI/ICÍOS. 

^Putación provincia l de León — 
^misión Gestora.-Cuenca defini-

que rinde el Depositario de los 
¿°n<los provinciales. 

'«{ice de las operaciones de conta-
^dad realizadas hasta el dia 31 del 
p de Agosto de 1938. 

atribución de fondos por capítulos 
m mes de Octubre de 1938. 

I^j^ministrac ó i Mmi cipal 
ctos de Ayuntamientos. 

íg; f ^ i í s l s t r a c i ó í i de Jus t i c i a 

Vi to r ias 

felairafleí Eslato 
üifl. D E C R E T O 

íi ^ 19 de Noviembre de 1986, 
«Junado, en Alicante, José A n -

Primo de Rivera. E l Estado Es

pañol , que &irge de la guerra y de la 
Revolución Ñaciona l por éí anuncia
da, toma sobre sí, como doloroso 
honor, la tarea de conmemorar su 
muerte. E l ejemplo de su vida, deci
sivamente consagrada a que fuese 
posible la grandeza de E s p a ñ a por l a 
honda y firme comunidad de todos 
los españoles , y el ejemplo de su 
muerte, serenamente ofrecida a Dios 
por la Patria, le convierten en hé roe 
nacional y s ímbo lo del sacrificio de 
la juventud de nuestros tiempos. Su 
llamamiento a?esta juventud españo
la, cuya alma partida supo ver coh 
dolorosa pasión, será motivo dé pe
renne recuerdo para la que heroica
mente combate en los campos de 
batalla. E n consecuencia, como Jefe 
del Estado y de la Revolución Nacio
nal Españo la , vengo en disponer: 
. Art ículo primero. Se declara día 
de luto nacional el 20 de Noviembre 
de cada año . 

Ar t ícu lo segundo. Previo acuer
do con las autoridades eclesiásticas, 
en los muros de cada Parroquia figu
ra rá una inscr ipc ión que contenga 
los nombres de sus Caídos, ya en la 
presente Cruzada, ya v íc t imas de la 
revolución marxista. 

Art ículo tércero. Se c rea rá una 
Cátedra de Doctrina Pol í t ica en las 

Universidades de Madr id y de Bar
celona, destinada a explicar y des
arrollar las ideas pol í t icas de José 
Antonio P r imo de Rivera. Ambas 
l levarán el nombre de «Cátedra .José 
Antonio» y no serán ocupadas por, 
titular fijo, sino por sucesivos profe
sores nombrados por él Jefe •Nacio
n a l , del Movimiento. Las Cá tedras 
serán subvenidas con fondos del 
Movimiento. 
. Ar t ículo cuarto. E l Ministerio del 

Interior,Prensa y Propaganda, queda 
encargado de abrir un concurso na
cional , en el q u é se premian los me
jores trabajos art ís t icos, literarios y 
doctrinales sobre la figura y la obra 
de José Antonio P r imo de Rivera. 

Ar t ícu lo quinto. Para perdurable 
memoria de José Antonio P r i m o de 
Rivera, signo de la juventud españo
la, l levará su nombre la primera ins
t i tuc ión que se organice con ca rác 
ter nacional para la fo rmac ión y 
discipl ina polít ica de las juventudes 
y para la educac ión artesa na de los 
obreros. 

Art ículo sexto. E l Ejérci to Espa
ñol, e n c a r n a c i ó n genu ína del pueblo 
para el servicio de la Patria con las 
armas, se une al homenaje a José 
Antonio P r imo de Rivera y al efecto 
l levará su nombre una un idad de 



nueva cons t rucc ión de nuestra A r 
mada, una unidad del Ejército de 
tierra y otra del Ejérci to del aire.i 

Art ículo sexto. Para conmemora
ción definitiva de José Antonio P r i 
mo de Rivera, en su día se erigirá un 
monumento de importancia adecua
da a los honores que en el presente 
Decreto se seña lan . 

Art ículo octavo. L o s Ministros 
de Defensa Nacional , del Interior y 
de E d u c a c i ó n Nacional , así como la 
Secretar ía General de Falange Espa
ño la Trad íc iona l i s t a y de las J O N S , 
se e n c a r g a r á n de dictar cuantas dis
posiciones sean necesarias para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el 
presente Decreto. 

Dado en Burgos a. diez y seis dé 
Noviembre de m i l novecientos trein
ta y ocho.—III Año Tr iunfa l . 

FRANCISCO FRANCO 

idmlnlslración provincial 

Sobierno cíiíl He la proiMa M León 
C I R C U L A R 

E l nuevo Estado Españo l ha de-
clarado en el Fuero de Trabajo su 
decida in te rvenc ión para amparar a 
los salariados^ no solamente en su 
vejez sino en los d e m á s aspectos de 
los seguros sociales, como materni
dad, accidentes del Trabajo, subsi
dio familiar, etc. etc. 

Esta decidida actud del nuevo Es
tado, de dotar a los trabajadores de 
un seguro completo, no será posible 
llevar a la prác t ica , si los patronos 
no cumplen exactamente con las 
obligaciones que los diferentes Re
glamentos les imponen. Esta falta de 
comprens ión de algunos patronos, 
no todos,—exige realizar esfuerzos 
para los cuales es imprescindible el 
auxi l io de las Autoridades y entida
des oficiales, que d e b e r á n facilitar 
los datos que les sean solicitados por 
los organismos de Previs ión, muy 
principalmente por la Inspecc ión . 

Y , teniendo en cuenta que los 
Ayuntamientos, Presidentes de Jun
tas y d e m á s autoridades vienen obl i 
gados a cooperar en las obras de 
carác te r social. 

H E D I S P U E S T O : 
Pr imero. Que todas las Corpora 

cioines públ icas , dando un Ijemplo 
acata miento a las leyes vigentes so

bre seguros sociales, cumplan pun
tualmente inscribiendo a su perso
nal en el rég imen obligatorio de re
tiro. Seguro de Maternidad y asegu
rándo le contra el riesgo de indemni
zación por incapacidades perma
nentes o muerte producidas por 
accidentes del trabajo. 

Segundo. Que se facilite'a la Ins-
Dección de Seguros Sociales obliga
torios y a l personal dependiente de 
la misma el m á x i m o auxi l io y efi
caz ayuda para que este organismo 
pueda funcionar debidamente. 

Tercero. Que la falta en el^cum-
jl imiento de esta orden y. de vera
cidad en los informes y datos que 
sean solicitados, serán castigados 
con el m á x i m o rigor. 

León, 16 de Noviembre de 1938.— 
III Año Tr iunfa l . 

E l Gobernador c iv i l . 
1 José Luis Ortiz dé la Torre 

o 
o o 

CIRCULAR NÚM. 74 
Hab iéndose presentado la Epizoo

tia de p e r i n e u m o n í a exudativa con
tagiosa en el ganado existente el tér
mino munic ipa l de Sariegos,en cum-
pUmiento de lo prevenido en el art. 12 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 (Ga
ceta del 3 de Octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad. 

Los animales ataicados se encuen
tran en Azadinos. 

Seña lándose como zona sospe-

de Enero de 1937. he mandad0 
truir expediente sobre declarar 
de responsabilidad c iv i l contra úl? 
quiades Sánchez Sánchez, vecina ' 
Olleros de Sabero, de esta p r o ~ 
habiendo nombrado Juez instructor 

al de pnmerainstancia e instrucción 
de Riaño. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mi, el Se 
creta rio, de que certifico. 

León, 14 de Octubre de 1938.-Ter-
cerAño Triuufal.—Cipriano Gutié
rrez. 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre declaración 
de responsabilidad c iv i l contra 
Leovigildo Gutiérrez Piedra, vecino 
de Villaseca de Laceana, de esta pro
vincia , habiendo nombrado Juez ins
tructor al de primera instancia é ins
t rucción de Mur ías de Paredes. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mi, el Se
cretario, de que certifico. 

León, 14 de Octubre de 1938.—Ter
cer Año Triunfal.—Cipriano Gutié
rrez. 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ículo 6.° del Decreto de 10 
truir expediente sobre declaración 
de responsabilidad c iv i l contra Fran-

' cisco García ^albuena, vecino de chosa el pueblo de Azadinos y como . . . , . • u„Kii»n . P . , , , , ,J1 _ Matarrosa, de esta provincia, hamen-zona inrecta local o locales del señor : , , ' T . . „ f ^ „ o í •pv TJr /"vi j A . , do nombrado Juez instructor al ae 
D, P ío Oblanca, ocupados por ani- . . i . . -ATI , p • . ^ F ^ ^ primera instancia e instrucción ae 
males enfermos y terrenos contiguos p f . J 
del mismo y zona de i n m u n i z a c i ó n , 0 " f " a _ { , ce. , ui ^ A A- A s i lo mando S. S. ante mi, ei 
el pueblo de Azadinos. 1 . . . , T. i- . , . cretano, de que certmcu. 

Las medidas san, anas 'que han i , ^ 0ctabre 3e ;S3S._III 
sido adoptadas son las reglamenta- Áao Tr i lmfa i . „Cipr iano Gutiérrez, 
r ías . 

Y las que deben ponerse en p rác 
tica, las consignadas en el Capítu
lo X X X I X del vigente Reglamento de 
Epizootias, 

León, 15 de Noviembre de 1938.-
'Tercer Año Triunfal . 

E l Gobernador c iv i l , 
José Luis Ortiz de la 7 orre. 

De conformidad con lo prevenido 
en el ar t ículo 6.° del Decreto de 1U 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre declaración 
de responsabilidad c iv i l contra An
tonio Rivas Rodríguez, vecino de w 

^ ., ramo del S i l , de esta provincia, aa-
„ 1X . . hiendo nombrado Juez instructora 
COmiSiÓn jirOfmCUll de inCaOtaCiÓn lie de primera instancia e instrucción 

de Ponferrada. . , c g , 
Así lo m a n d ó S. S. ante mi el a 

cretario de que certifico. 
León. 14 de Octubre de 

cer AñoTr iun fa l . -C ip r i anoGut i e r r ^ 

Menss ds L e ó n 

A N U N C I O S 
De conformidad con lo prevenido 

en el a r t ícu lo .6.° del Decreto de 10 
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J T P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R Í A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I Q D E 1938 T R I M E S T R E 3.° 

«¡jgMTA que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trimestre abajo expresado, de con-
J formidad con lo dispuesto por el art. 4S del Reglamento de Funcionarios y Subalternos provinciales de 2 de Noviembre de igzS. 

' C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

I N G R E S O S 

T O T A L 
del trimestre anterior 

por operaciones, 
realizadas 

Pesetas Cts. 

Rentas . •. . , . . . . . . . . . . . 
Bienes provinciales. . , . . . . ,. . . . 
Subvenciones y donativos . . . . . . . . 
Legados y mandas. . . . . . . . . . . 
Eventuales y extraordinarios e indemnizaciones 
Contribuciones especiales . . . . ', • • • 
Derechos y tasas . . . . . . . ' . . . , 
Arbi t r ios provinciales. . . . • . • 
Impuestos y recursos cedidos por e l Estado . . ; 
Cesiones de recursos municipales . . . . . 
Recargos provinciales . 
Traspaso de obras y servicios públicos . . . . 
Crédito pr< v inc ia l . . . . . / . . . 
Recursos especiales . . . . . . . . . . 
Multas . . . . . . . . . . . , . . . 
Mancomunidades iñ te rp rov inc ia le s 
Reintegros . . . . , . . 
Fianzas y depósitos. . . . . 
Resultas. . . . . . . . . 

TOTALES. . . . . . . . . . 

e A S T O S 
Obligaciones generales 
Represen tac ión provincial . . . . , . . 
V ig i l anc i a y seguridad > . . . . '. . . 
Bienes, provinciales. . . . . . . . . 
Gastos de recaudac ión . . 
Personal y material. ,. . . . . . , . . 
Salubridad e higiene 
Beneficencia. .. . . . . . • . . . 
Asistencia social . • , • * . . . . 
Instrucción públ ica . . . . . . . . . 
Obras públ icas y edificios provinciales. . . . 
Traspaso de obras y servicios públ icos a l Estado 
Montes y pesca . . • . . . . . . . . . 
Agr icu l tura y g a n a d e r í a . . . . . . 
Crédito provincial . . . . . . . . . . 

•Mancomunidades interprovinciales. . . . 
Devoluciones . . . . . . . . . . . 
Imprevistos . . . . . . . . . .. . . 
Resultas . ' . 

TOTALES . 

11.837 

3 018 

218 

45.858 
151.370 

6.419 

8.821 

844.970 

1.072.513 

47, 
6, 486 

72 

153.186 

272 
4 
1 

15 

069 
494 
500 
477 

6 
419 

.317 

.634 
927.049 

76 

Operaciones realiza
das en este 

trimestre 

Pesetas Cts. 

15.591 

» 

1.712 

289 

90.630 
252.177 

> 

» 

2.533 

1.661 

117.515 

482.110 

24.623 
2.855 

809 
79.911 

191.954 
6.124 

8.055 

2.118 

10 413.237 

34 

40 
47 

40 
93 

36 

T O T A L 
délas operaciones 
hasta este trimestre 

Pesetas Cts. 

27.428 

4.730 

507 

136.489 
403.547 

8.952 

10.482 

962.485 

1.554.624 

72.504 
9.342 

809 
233.098 

464.024 
10.619 
1.500 

23.533 

8.436 
516.419 

1.340.286 

C U E N T A D E C A J A 

EXISTENCIA, EN MI PODER EN FIN DEL TRIMESTRE ANTERIOR , 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . •..v . . . 

C A R G O . . . . . . . . . . 

D A T A por pagos verificados en e l mismo trimestre. 

EXISTENCIA EN MI PODER PARA EL TRIMESTRE QUE SIGUE. . . . i 

Pesetas Cís 
145.464 
482.110 
627.574 

413.237 

214.337 08 

15 
» 

» 

65 

25 
42 
85 
> 
» 
> 

63 

53 

06 

60 
10 

40 
11 

30 
61 

18 

27 
JA 
98 

E n L e ó n , a 7 de Octubre de 1938.—El Depositario, Joaqu ín Va l ca r ce . 
I N T E R V E N C I Ó N D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

Examinada la presente cuenta, se hal la conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de mi cargo. 
E n León, a 8 de Octubre de 1938—Segundo A ü o T r i u n f a l . — E l Interventor, Cás to r G ó m e z . 

k C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 
ieSíÓ7i de 10 de Octubre de i g ^ S . - l l Aüo Triunfal .-Aprobada, f oubl íquese en e l BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales. 

E l Presidonte, £1 Secretario; 
R. del Valle José Pelúez 


